
15 Razones 
para ganar



1 Cubrimos muerte por cualquier 
causa así esta sea consecuencia de 
Terrorismo o Suicidio incluso en el 
primer año de vigencia de la póliza.
*En pólizas contributivas se cubre el 
suicidio a partir de los primeros 6 meses.

3 Cubrimos accidente o fallecimiento 
así este sea consecuencia de estar 
bajo influencia de bebidas alcohólicas, 
estupefacientes, alucinógenos o 
drogas tóxicas.

4 NO excluimos la muerte por 
accidentes durante intervenciones 
quirúrgicas y por tratamientos 
médicos de rayos X.

5 Si el asegurado muere por fuera del 
país, le pagaremos a quién lo haya 
repatriado (sin exceder el límite del 
valor asegurado establecido).

6 Cubrimos invalidez o muerte así 
estas sean consecuencia del 
incumplimiento de Normas Legales 
o Causa Penal.

7 En invalidez por enfermedad o 
accidente, no solo cubrimos la 
pérdida anatómica, sino también la 
pérdida de funcionalidad.

2 Cubrimos el fallecimiento ocasionado 
por eventos de la naturaleza.

8 No exigimos un período continuo 
en el que deba  persistir la invalidez 
para poder pagar.

10 Cubrimos el cáncer de Seno y Matriz, 
excepto si es In situ, y el cáncer de 
Próstata en estados diferentes al 
inicial.

11 Cubrimos 13 enfermedades graves.

12 SURA le otorga a los asegurados 
cobertura gratuita desde la fecha de 
diligencia miento de la solicitud de 
ingreso, con un máximo de 37 días.

13 Auxilio por Maternidad/Paternidad 
y adicional cubre ADOPCIÓN.

14 Cubrimos incapacidad por 
accidente y ENFERMEDAD.

15 En renta por hospitalización cubrimos 
cirugía ambulatoria, hospitalización 
en casa y  no tenemos deducible.    

9 Para SURA la pérdida de capacidad 
laboral se paga cuando es mayor al 
50%, sin importar si el asegurado 
puede o no realizar cualquier 
actividad o trabajo remunerado 
después de la pérdida.
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